
 
 

 

Viernes 13 de diciembre de 2024 

 

 

DECLARACIÓN PÚBLICA 

 
 
Respecto del incendio cercano a la planta de la Dirección de Almacenamiento y Oleoductos (DAO) 

de Maipú, Enap informa que: 

 

 Desde un primer momento hemos adoptado todas las medidas respecto de este siniestro 
iniciado fuera de las instalaciones de la compañía. 

 

 Como parte de nuestros protocolos de seguridad, detuvimos el funcionamiento de la isla de 

carga y entrega de productos en camiones, los que además fueron evacuados por precaución. 

 

 Integrantes de nuestra Brigada de Respuesta a Emergencias (BRE) están desplegados 
apoyando a bomberos en el control del fuego. 

 

 Al mismo tiempo, hemos informado de las medidas adoptadas a nuestras comunidades 

vecinas, mediante los equipos de Gestión Territorial. 

 

 El incendio no ha afectado a nuestras trabajadoras y trabajadores, ni a nuestras instalaciones. 


